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V n l : D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y annncios que hayan de insertar-
ae en los BoLcnxas O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los.editores de los mencionados periódicos. 

«Real orden de ó de abril de 1868) 
Se publica todos los dfas, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : AvsnWiTde P I~ y M a r í a l í f í ? 
T E L E F O N O L1687. - A P A R T A D O 1.039 

HORAS: D E ' D I E Z A DOCE Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 
oficiales 

I ; M I 

$J<¡S *»i b i ' i ! 
domicilio: a 

i 

I 

Ceñiros oficiales de Madrid. — Llevado a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 1*2, y un año, 36 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre 24, y un ano, 48. 

Particulares — En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, SO, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 

Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

I TARIFA DE INSERCIONES 
Pesetas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Número suelto: 5 O céntimoa :::::::::::::::: 
:::::::::::::::: A particulares: 6 0 céntimos 

A Y U N T A M I E N T O S 
G U A D A R R A M A " 

A l día siguiente hábil de cumplir
se los veinte de la publicación del 
presente en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, a las doce de su maña
na y bajo la Presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue, 
la primera subasta del aprovecha
miento de 390 metros cúbicos de ma
dera de pino en rollo y con corteza, 
procedente del monte pinar y agrega
dos de estos propios por el año fores
tal 1933-34 y t i P 0 de 2 0 pesetas me
tro cúbico, siendo el importe del re
mate 7.800 pesetas. 

Las proposiciones se presentarán 
bajo sobre cerrado, ajustadas al mode
lo inserto al final y reintegradas con 
arreglo a la ley del Timbre (clase sex
ta) (artículo 27), en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante los días 
hábiles y en las horas de nueve a tre
ce, hasta el anterior en que se celebre 
la subasta. 

Para tomar parte en la misma será 
condición indispensable haber ingre
sado en arcas municipales el 5 por 
100 del importe del tipo de tasación 
en que sale la subasta. 

Los pliegos de condiciones, tanto 
facultativas como económicas, así 
como el presupuesto de indemnizacio
nes, se hallan de manifiesto al públi
co en la Secretaría del Ayuntamiento 
durante los mismos días y horas. 

Guadarrama, 12 de marzo de 1934. 
E l Alcalde, Diego Sánchez. 

Modelo de proposición 
Don ... .vecino de con su cédu

la personal de la clase tarifa 
número expedida con fecha ... dp 
... de 1 9 3 . . , enterado del anuncio de 
subasta de ... metros cúbicos de made
ra de pino en rollo, y con corteza, pu
blicado en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia del día ... de ... de 1934, 
procedentes del monte Pinar y agre
gados de los propios de Guadarrama, 
se compromete a su adquisición por la 
cantidad de ... (en letra) pesetas, y 
a cumplir las condiciones de los plie
gos facultativas y económicas que 
han de regir para dicha subasta. 

Fecha y firma. 
(O.—142) 

M I R A F L O R E S D É L A S I E R R A 
Formado el padrón de los edificio; 

destinados a vivienda en esta villa, su
jetos al arbitro municipal sobre ?n-

S E R V I C I O D E H I G I E N E Y S A N I D A D P E C U A R I A S 

PROVINCIA D E MADRID MES DE FEBRERO 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

Perineumonía.... 
Perineumonía.... 
Agalaxia 
Mal rojo 

P A R T I D O 

Getafe. 
Madrid 
Navalcarnero 
Colmenar Viejo 

M U N I C I P I O 

Carabanchel Bajo 
Madrid 
Villanueva de la Cañada. 
Alcobendas '.. 

A N I M A L E S 
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El Inspector provincial Veterinario, Martín Ciga. 

quilinatos, para el año económico de 
1 9 3 4 , queda expuesto al público aquel 
documento, por espacio de quince 
días hábiles, en la Secretaría de. 
Ayuntamiento, al objeto de oír las re
clamaciones pertinentes que se formu
laren contra su contenido. 

Miraflores de la Sierra, a 5 de mar
zo de 1934.—El Alcalde, Mariano de 
Frutos. 

A tenor de lo dispuesto en el artícu
lo n de la Ley de 12 de junio de 1911, 
se requiere a los propietarios de fin
cas destinadas a vivienda en este tér 
mino municipal, cuya renta anual ca-
tastrada sea superior a 500 pesetas, p 
que presenten el contrato de arrenda
miento de dichas fincas en la Secre
taría de este Ayuntamiento, en el f i a -
zo de quince días hábiles, quedándo
se lequeridos los arrendadores de l'u-
tu r o para que hagan tamb ; < n <n al 
v'.p.zo de ocho días hábiles, la presen
tar ¡ón del referido documento en Ji-
•'m dependencia municipal, pues en 

caso de no hacerlo se les aplicará la 
procedente sanción reglamentaria 

Mitaflores de la Sierra, a 5 de mar
zo de 1934.—El Alcalde, Mariano \:+ 
Frutos. 

( X . - 1 9 2 ) 

H U M A N E S 
E l proyecto de presupuesto muni

cipal ordinario para el presente ejer
cicio de 1934, se h a l l a expuesto a l pu 
blico en l a Secretarla de este A y u n 
tamiento por término de ocho días, 

durante los cuales y otros ocho más, 
podrán hacerse cuantas reclamaciones 
s e estimen oportunas, conforme a' 
Estatuto municipal. 

Humanes de Madrid, ... de febre
ro de 1934.—El Alcalde, Andrés 
Alarcón. 

(Núm. 603) (X.—193) 

C E R V E R A D E B U I T R A G O 
L a rectificación del padrón de ha

blantes de este término municipal se 
halla terminada y de manifiesto al 
público en la Secretaría, por término 
de quince días, para oír reclama
ciones. 

Cervera de Buitrago, 1 de marzo 
de 1 9 3 4 . —El Alcalde accidental, E u 
genio Pérez. 

(Núm. 602) (X.—194) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Aprobado por el Ayuntamiento el 

proyecto y presupuesto de las obras 
de colocación de bordillo, cuneta y 
aceras en las calles que circundan at 
nuevo edificio destinado a Casa Con
sistorial, se expone de manifiesto al 
público el expediente por plazo de 
diez días, a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N OFICIAL, al objeto de oír re
clamaciones. 

L o que se anuncia al público para 
general conocimiento. 

Chamartín de la Rosa, 12 de mar
zo de 1934.—El Alcalde Presidente, 
M . Horcajada. 

( X . - 2 0 7 ) 

V A L D E A V E R O 
E l padrón para el cobro del arbi

trio de inquilinato de esta villa en el 
año actual 1934. se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos reglamen
tarios. 

Valdeavero, a 4 de marzo de 1934. 
E l Alcalde, P . O . , Hilario Sáez. 

(Núm. 581) (X.—191) 

«««»»» 

TRIBUNAL JNDUSTRIAL 
CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

En los autos seguidos en este Tri
bunal industrial número dos a ins
tancia de Josefa Torres Calleja, con
tra dofla María Isabel Bayo, sobre 
reclamación de salarios, se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva literal
mente, copiadas es como siguen. 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a veintidós 

de febrero de mil novecientos trein
ta y cuatro.—Habiendo visto con 
intervención del Jurado, yo, D. Luis 
Felipe Vivanco y Pérez del Villar, 
Juez Presidente del Tribunal Indus
trial numero de la misma, los prece
dentes autos seguidos entre partes: 
de la una y como demandante, Jose
fa Torres Calleja, de diecinueve 
aflos, soltera, sus labores y de esta 
vecindad, declarada en rebeldía, 
sobre reclamación de salarios; y 



Fallo 
Que debo condenar y condeno en 

rebeldía a doña María Isabel Bayo, a 
que pague a la actora Josefa Torres 
Calleja, la cantidad de sesenta y dos 
pesetas cincuenta céntimos, en con
cepto de indemnización sin pretio 
aviso. 

Se advierte a las partes que con
tra esta resolución pueden interpo
ner recurso de revisión, para ante 
esta Excma. Audiencia Territorial, 
dentro del término de die^ días, 
contados desde el siguiente al en 
que les sea notificada. 

Así por esta mi sentencia que por 
la rebeldía de la demandada se noti
ficará en Estrados e insertará su en
cabezamiento y parte dispositiva en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, a no ser que se solicite su noti
ficación personal dentro de segundo 
día, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Luis Felipe Vivanco.—Rubricado. 

Publicada el mismo día. 
Y para su inserción en el B O L E 

TÍN OFICIAL de esta provincia y con 
el fin de que sirva de notificación 
en legal forma a la demandada doña 
María Isabel Bayo, declarada en re
beldía, expido la presente que firmo 
en Madrid, a 28 de febrero de 1934 — 
El Secretario (firmado). 

(Núm. 565) (I--22) 

-«««»»»-
J E F A T U R A DE O B R A S P U B L I 
C A S D E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D I 

I n s t a l a c i o n e s eléctricas 

Don Delfín Delgado González, en 
nombre y en concepto de Subdirector 
de la S. A . Unión Eléctrica Madrile
ña, solicita la concesión administrati
va necesaria que legalice la instala- ! 
ción de las líneas de transporte de 1 

energía eléctrica derivadas de la con
cedida a dicha Sociedad en 9 de fe
brero de 1933, desde la Subestación 
del Cerro de la Plata a la casetu de 
transformación de Valdemoro. 

No se solicita imposición de servi
dumbre de paso de corriente eléctrica 
sobre los predios de los particulares, 
por tener la Sociedad peticionaria, 
según manifiesta, las autorizaciones 
de los propietarios de los terrenos a 
que afectan las instalaciones. 

L a nota-extracto que se inserta a 
continuación de este anuncio se ha 
deducido del proyecto presentado con 
la petición de concesión que se men
ciona. 

L o que se hace público, en virtud 
de lo dispuesto en el vigente Regla
mento de instalaciones eléctricas, a 
fin de que puedan presentar recla
maciones los que se consideren per
judicados, dentro del plazo de trein
ta días, contado dicho plazo desde el 
siguiente día de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. Durante el expresado pla
zo estará de manifiesto el proyecto en 
la Jefatura de Obras públicas, plaza 
de la Independencia, número 8, en 
los días y horas hábiles de oficina. 

Madrid, 10 de marzo de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

T Í : / •>L N o t a - e x t r a c t o 

Las líneas cuya concesión solicita 
la citada entidad son las siguientes, 
derivando todas ellas de la que se te 
concedió en 9 de febrero último, de
nominada de la Subestación del Ce
rro de la Plata a la caseta de trans
formación de Vajdemoro. 

1.* Linea a la Fábrica da Harinea 
da Villaverde, S. A . , y a los Talleres 
da Construcciones Metálicas da don 
Jeaé María Requera. 

D e r i i a de un poste situado en el 
lado izquierdo de la carretera de M a 
drid a Cádiz, en su fonómetro 8,902, 
cruza dicha carretera, la provincial 
de Villaverde Alto a Villaverde Ba
jo, sigue paralela al ramal de los ta
lleres de la Compañía Nacional del 
Oeste, cruza la carretera del Estado, 
denominada Desviación de la de M a 
drid a Toledo, entre su orlgeir y el 
kilómetro 12 de la misma, haciendo 
a continuación un ángulo y bifurcán
dose para dar servicio a las dos enti-

sdades mencionadas. • 
L a longitud de esta línea es de 

1.500 metros aproximadamente. 
4/ Linea a la Fábrica da brique

tas de don Enrique Chávarri y deri
vación da la m i s m a a los talleres de 
la Compañía M. Z. A . en Villaverde 
Bajo. 

Deriva esta línea del mismo poste 
que la anteriormente descrita y sigue 
en sentido opuesto, al lado del arroyo 
de Butarque, entre los talleres del 
ferrocarril del Oeste, y la quinta del 
Pilar, bifurcándose para prestar ser
vicio a las dos Sociedades citadas. 
La longitud de ésta es aproximada
mente de 1.500 metros. 

3.* Línea a la caseta de transfor
mación del Cerro de loe Angeles. 

Deriva esta línea de un poste si
tuado en el kilómetro 12,868 de la ca
rretera de Madrid a Cádiz, y con una 
longitud aproximada de 700 metros, 
acomete a la caseta de transforma
ción situada en el convento emplaza
do en lo alto del Cerro. 

4/ Línea a los talleres Construc
ciones Aeronáuticas, S. A . , y su pro
longación a ios talleres Sanqui (Ge
tafe). 

Tiene su origen esta línea en la ca
seta de seccionamiento emplazada en 
el kilómetro 13,834 de la carretera de 
Madrid a Cádiz. Cruza dicha carrete
ra y la provincial de la de Madrid a 
Cádiz a Getafe, siguiendo en direc
ción sensiblemente paralela a dicha 
carretera; cruza el ferrocarril de M a 
drid a Alicante en su kilómetro 
13,800, bifurcándose a continuación 
y dirigiéndose una de las ramas ha
cia Construcciones Aeronáuticas, y 
la otra hacia los talleres Sanqui, des
pués de cruzar nuevamente la carre
tera de Getafe. L a longitud de esta 
línea es aproximadamente de 1.800 
metros. 

5.a Línea a la Fábrica Colonial en 
Pinte. 

Arranca de una caseta de seccio
namiento emplazada en el kilómetro 
20,769 de l a carretera de Madrid a 
Cádiz, a la cual cruza, cambiando de 
dirección junto al camino de San .^n-
tón, pasa por detrás del Colegio del 
mismo nombre, siguiendo su trazado 
por una calle de las afueras del pue
blo hasta llegar' al edificio de 'a Co
lonial. L a longitud "óTe esta línea es 
de 1.300 metros. 

Todas las líneas enumeradas trans
portan corriente alterna trifásica a 
15.000 voltios y 50 períodos. Los hi
los conductores son de cobre electro
lítico de 10 mm. cuadrados de sec
ción. Los aisladores son de vidrio y 
porcelana, de triple campana. Los 
postes son de diversos tipos, s»*gún 
el punto donde van emplazados, ha
biéndolos de madera de pino kyani-
zado o creosotado o columnas metá
licas para puntos especiales. 

Es copia.—El Ingeniero Jefe, V a 
llejo. 

(O.—144) 

J E F A T U R A D E O B R A S P U B L I - | 
C A S D E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D 

Sección de Fomento 

SUBASTA 

L a Jefatura ü£ Obras pdJblicas 
provincia de ^fadrid, autorizada 
vender, en publica subasta, el "mate
rial mecániso siguiente: 

Dos coches automóviles, marca 

Fotd . jrr\<z f* 
U n coche automóvil, marca Paige. 
Tres coches automóviles, marca 

Hispano Suiza. 
U n camión automóvil, marca H i & 

paño Suiza. 
Anuncia que se procederá a celebrar 

subasta pública al indicado fin el día 
10 del próximo mes de abril , a las do
ce de su mañana, verificándose el acto 
en las Oficinas de la Jefatura de 
Obras públicas, plaza de la Indepen
dencia, número 8, primero. 

L a relación del presente material 
que se vende está a la vista de los que 
aspiren a la adquisición del mismo, en 
la expresada oficina, y puede exami
narse en los días laborables anteriores 
a la subasta, de diez a trece. 

E n la misma relación se expresa el 
lugar donde se encuentra el material 
que se vende, el que será mostrado a 
los que traten de adquirirlo, por los 
encargados de esta Jefatura a cuya 
vigilancia está encomendado. 

Igualmente puede examinarse el 
pliego de condiciones con arreglo al 
cual se celebrará la subasta y se hará 
la adjudicación al licitador que pre
sente la proposición más ventajosa. 

Las proposiciones se dirigirán al 
señor Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia de Madrid, con 
arreglo al modelo que se inserta a 
continuación, conforme se expresa en 
el pliego de condiciones, y entregán
dolos en la Secretaría de"la Jefatura 
de Obras públicas, en las horas y días 
hábiles de oficina. L a entrega podrá 
hacerse hasta el 9 de abril . 

Madrid, 14 de marzo de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. * 

Modelo de proposición 

Don con cédula personal núme
ro de ... clase, expedida en .... 
con fecha .... se compromete a adqui
rir por su conjunto el material mecá
nico relacionado para la subasta anun
ciada por la Jefatura de Obras públi
cas de la provincia de Madrid en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
con arreglo al pliego de condiciones 
que para aquélla rige, en la cantidad 
de ... (en letra) pesetas. 

Pliegos de. condiciones 

para la venta del material mecánico 
referente a los coches automóviles y 
camión (en mal estado), pertenecien
te a la Jefatura de Obras públicas, y 
que figura en la relación adjunta : 

Artículo i.° Se saca a la venta en 
pública subasta el material mecánico 
que se encuentra en mal estado, in
cluido en la relación que se adjunta, 
y conforme con las condiciones que 
a continuación se expresan. 

A r t . 2." L a oferta de adquisición 
del material se hará con arreglo al 
modelo de anuncio publicado en él 
BOLETÍN OFICIAL, y se entregará er. 
sobres cerrados, lacrados y firmados 
por el solicitante. A la oferta se acom
pañará por el licitador el recibo de 
haber inpresado en la Pagaduría de 
la Jeflaturá la cantidad de 100 pesetas, 
enmo garantía provisional. 

I 'Art. 3/ Los licitadores tendrán 

que hacer su oferta por el conjunto 
del material, no admitiéndose aquellas 
cuya oferta se haga por elemento* 
sueltos o grupos de etíos, ni tampoco 
por njenor cantidad de pesetas de tres 
mil setecientas (3.700) que comprenda 
la letal idad del material objoto de !a 
suba 

A r g 4.^ Abjertos los pliegos, se 
;>d)udkará ei material a la proposi
ción que, reuniendo las condiciones 
debidas, sea la más ventajosa. 

Art . 5.0 La adjudicación se hará 
en eJ mismo acto de la subasta, e in 
mediatamente el adjudicatario ab >na« 
rá el importe del material al pagador 
de Obras públicas <ie esta Jefatura, 
mediante el recibo correspondiente, 
devolviéndole a su vez la cantidad in
gresada como garantía provisional. 

A r t . 6.° S i el adjudicatario no in 
gresara inmediatamente la cantidad 
debida, se anulará la adjudicación, 
con pérdida de la cantidad ingresada 
como, garantía provisional, y se pro
cederá a una nueva licitación por pu
jas a la llana entre los presentes, par
tiendo de la cantidad ofrecida por 
aquel a quien se le haya anulado la 
adjudicación. I I»; A 

Igual sistema se seguirá en el caso 
en que el nuevo adjudicatario no h i 
ciera el abono inmediatament2 de la 
nueva cantidad ofrecida. 

S i ninguno de los proponentes hi 
ciera el abono de lo ofrecido o no se 
hiciera presente por sí o por persona 
debidamente autorizada en el acto de 
la apertura de pliegos, se anulará la 
subasta con pérdida de las canriJades 
ingresadas como garantía provisional 
de cada oferta, y se anuncia a *a se
gunda. ' 

S i ultimadas estas operaciones «me
lara hcv¡;a la adjudicación de un mo

do definitivo, por haber in^esuio el 
adjud. '.tí^rio la cantidad objeto de la 
licitación, se podrá proceder a la de
volución de las fianzas provisionales 
de los demás licitadores a la subasta. 

A r t . 7.0 E l adjudicatario deberá 
retirar el material por su cuenta, en 
un plazo no mayor de quince días, 
y si no lo hiciera, perderá el derecho 
al material y a la cantidad abonada, 
que se considerará con el mismo ca
rácter que tienen las fianzas para ga
rantir los compromisos de los l ic i 
tadores. 

Ar t . 8.° L a entrega del material 
por su conjunto se hará al adjudica
tario por el Ayudante de Obras pú
blicas encargado del servicio de ma
quinaria, haciéndose constar en el reci
bo que dicho adjudicatario firmará y 
entregará al referido ayudante la con
formidad entre la relación que sirve 
de base a la subasta y la del material 
entregado. 

A r t . 9.0 N i en el acto de la entrega 
ni posteriormente a él se admitirá re
clamación alguna con respecto al ma
terial vendido, no obligándose por lo 
tanto esta Jefatura a otra cosa que a 
la conformidad entre la relación de lo 
que se entrega y la que ha servido de 
base a la subasta. 

A r t . 10. Es obligación del adjudi
catario presentar en la Jefatura, an
tes de la entrega, el recibo en que 
conste que ha abonado en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia el importe de 
la publicación del anuncio. 

Ar t . 11. Para el fácil examen y co
nocimiento de los licitadores del ma
terial que se vende, éste estará mar
cado en el lugar que se encuentra con 
las iniciales O . P . - V . , puestas en los 
elementos del material mecánico que 
son objeto de la venta. 

Madrid, 14 de marzo de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, José Vallejo 

(O—145) 



Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

D o n José Fernández Alonso, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territoria 
de Madrid, 

Certifico: Que en los autos seguí 
dos a instancia de doña Julia Valle 
Cano contra don Hilario Llano Cano y 
el excelentísimo señor Fiscal, sobre 
separación de personas y bienes, en 
los cuales se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva dicen as í : 

Sentencia número 8 

En Madrid, a dieciocho de enero de 
mil novecientos treinta y 
cuatro. 

Vistos ante la Secció". 
cuarta de esta Audiencia 
Provincial los autos que so
bre separación de personas 
y bienes y procedentes del 
Juzgado de primera instan
cia número uno, de esta v i 
lla, sigue doña Julia Valle 
Cano, representada por el 
Procurador don José López 
Batanero y defendida por la 
Letrado doña Clara Campo-
amor, y en el acto de la vis
ta por doña Justina Ruiz , 
con don Hilario Llano Ca 
no, en situación de rebeldía, 
en cuyos autos es parte el 
Ministerio Fiscal, y 

Fallamos 

Que desestimando las causas cuarta, 
quinta, octava y duodécima 
del artículo tercero de la Ley 
de dos de marzo de mil no
vecientos treinta y dos, de- '] 
bemos declarar y declara 
mos no haber lugar a la de
manda sobre separación de 
personas y bienes formal i 
zada por doña Julia Valle 
Cano contra don Hilario 
Llano Cano, sin hacer ex
presa condena de costas. 

Notifíquese esta sentencia 
por edictos, dada la rebeldía 
del demandado. 

Así por esta nuestra sen- ¿ 
tencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— 
Modesto Domingo. Joaquín . 
Delgado, Manuel del V a l l e . 

Publicación 

Leída y publicada fué la sentencia an
terior por el señor don Mo
desto Domingo Calvo, Pre
sidente de la Sección cuar
ta y Ponente que ha sido en 
estos autos para este trámi
te, hallándose celebrando 
audiencia pública dicha Sec
ción, acto seguido de su 
pronunciamiento, certifico. 
Ante mí, P . H . , Licenciado 
Juan P . Bermudo (rubri
cado). 

Y para que conste e insertar en e' 
B O L E T Í N O F ICTAL de esta provincia, 
pongo la presente, que firmo en M a 
drid, a diez de febrero de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Oficial de Sala, 

s» te 
Arturo Ruiz 

( A . — 6 3 8 ) 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número siete, de esta capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos por el procedimiento ju
dicial sumario establecido en el articu
lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, promovidos por la Compa
ñía Hipotecaria, antes la Cooperativa 
Hipotecaria, Sociedad civil de Crédi
to, con domicilio en Madrid, repre
sentada por el Procurador don José 
López Batanero, contra don Victoria
no Méndez Martínez, mayor de edad, 
casado, industrial y de esta vecindad, 
sobre reclamación de un crédito de 
quince mil doscientas dieciocho pese
tas y noventa y nueve céntimos, se
gún liquidación de veintinueve de fe
brero de mil novecientos treinta y 
dos, intereses sucesivos, gastos y 
costas, en cuyos autos, en providen
cia de ocho del corriente mes, he 
acordado la venta en pública subasta 
por tercera vez, término de veinte 
días, y sin sujeción a tipo, de U f in
ca hipotecada en la escritura de ocho 
de marzo de mil novecientos treinta 
siguiente: 
U n a casa en esta capital, en la calle 

de Francisco Calvo, señala
da con el número veinte, 
hoy veinticuatro, barrio de 
(íoya, a espaldas de la ca
rretera d e Extremadura, 
que consta de planta baja y 
principal, construida de la
drillo, cal y cemento, y cu
bierta de tejas sobre arma
duras de madera, con pitos 
de baldosín y techos infe
riores de cielo raso. E n el 
patio posterior de esta f in
ca existe una nave de solo 
planta baja, destinada a v i 
vienda de la misma, cuya 
nave está cubierta. Afecta 
el solar la figura de un cua
drilátero y comprende den
tro de los expresados linde
ros la superficie de doscien
tos siete metros y treinta y 
dos decímetros cuadrados, 
equivalentes a dos mil seis
cientos setenta pies y vein
tiocho céntimos de otro 
también cuadrados. Es en 
el Registro la número dos 
mil novecientos cincuenta y 
seis. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
numero uno, principal, se ha señala
do el día doce de abril próximo, a las 
once horas, y se llevará a efecto bajo 
las siguientes 

Condiciones 
Primera 5 J I M 

Que esta tercera subasta se celebra
rá sin sujeción a tipo. 

Segunda 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los l i 
citadores la cantidad de mil ochocien
tas setenta y cinco pesetas, que es el 
diez por ciento del tipo que sirvió de 
venta para la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re

fiere la regla cuarta del articulo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
del refrendante. 

Cuarta 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción. 

Quinta 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de la Sociedad acto
ra continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepia 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a diez de marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—636) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 
E l Juzgado de primera instancia 

número veintiuno, de esta capital, en 
providencia de esta fecha, en la S"> 
ción cuarta, del juicio universa', de 
quiebra del comerciante de esta piara 
don Manuel Gi l Rabago, ha acorda
do señalar de nuevo para la jurta de 
graduación de créditos de los acree
dores, el día tres de abril próximo, 
a las cuatro de su tarde, mediante ha
berse practicado el reconocimiento 
que previene la Ley ; y para su inser
ción en el B O L E T Í N OFIC IAL de esia 
provincia, a ios efectos legales preve
nidos, expido el presente en Madrid, 
a catorce de marzo de mil novecien
tos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Luis de Miguel y Pulís 

V / B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Angel Vi l lar Madrueño 
( A . - Ó 4 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el Juzgado de 
primera instancia número uno, Se
cretaría de don Anton ; o Aguilar, en 
el procedimiento sumario que insta 
don José Prieto García, contra don 
Rafael Escarpa Gálvez, en reclama
ción de préstamo hipotecario, que gra
va sobre la siguiente : 
Solar en esta capital, al sitio del Ata-

jillo o Almendrales ; afecta 
la figura de un pentágono 
uno de cuyos lados, el 
orientado a Oeste, hace fa
chada al camino de Atajillo 
o Almendrales; por dere
cha, h'nda con terreno de 
Marcelo Usera ; por iz
quierda, con casa de Tomás 
Prieto, y por fondo, con 
las de Celedonio Muñiz y 
Asunción Lozano. 

Tiene una superficie de 
mil ciento treinta pies. 

E n este solar existe una 
casa de dos plantas, con fa 
chada orientada al Oeste y 
de cinco metros de línea al 
camino de Almendrales o 
Atajillo, señalada con ei nú
mero cuarenta y siete. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en esta capital, calle del General Cas

taños, número uno, el día trece de 
abril próximo, a las once de su maña
na, y se previene a los licitadores: 

Que la referida finca sale a subasta 
por tercera vez y sin sujeción a tipo 
alguno, y para tomar parte en el re
mate habrán de consignar previamen
te en efectivo la suma de set? ientas 
cincuenta pesetas, sin cuyo re jutsito 
no podrán licitar. 

Que los autos y la certificado i de. 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento ireli ta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría de1 que re
frenda, entendiéndose que tod") licita
dor acepta como bastante la titula
ción aportada, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de les mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a siete le marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

José González Llana 
(A.--£35/ 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictad^ 

por el señor Juez de primera instan
cia titular del número seis, de esta ca
pital, en los autos de procedimento 
judicial sumario promovidos por el 
Procurador don José López Batane
ro, en nombre de la Compañía H i p o 
tecaria, contra don Mariano Escriba
no Martín, para hacer efectivo un cré
dito hipotecario de cuarenta y cinco 
mil setenta y cuatro pesetas de prin
cipal con noventa y cinco céntimos, 
se saca a la venta en pública subasta, 
por tercera vez, y sin sujeción a tipo» 
la siguiente 

F i n c a 

Una casa en construcción que cons
tará de cinco plantas, sita 
en esta capital, al sitio de
nominado Valle del Moro, 
v su calle particular llama
da de la Coruña, hoy nú
mero cuatro provisional, an
tes sin número. L i n d a : por 
su frente, en línea de ocho 
metros, con dicha calle ; por 
la derecha entrando, en lí
nea de once metros y cin
cuenta y cinco centímetros, 
con calle particular de 
Asunción Castell ; por la iz
quierda, en línea de once 
metros, con casa de don A n 
tonio v Moro San Juan, an
tes de Mariano Escribano, 
y por la espalda, en línea 
de ocho metros, con parce
la de don Vicente Moreno. 
Ocupa una superficie de 
noventa y dos metros y 
ochenta decímetros cuadra
dos, equivalentes a mil cien
to noventa y cinco pies y 
veintiséis décimos de otro. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día dieciséis de abril próximo, a 
las once de la mañana, haciéndose 
constar: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores la cantidad de cinco mil 
cien pesetas, sin cuyo requisito no 

1 serán admitidos. 



Que -los ñutos y la certificación del 
.Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, si las bu-
hiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
.precio del remate. 

Madrid, ocho de marzo de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.« B.« 
£1 Juez de primera instancia, 

titular, 
Antonio Rüiz López 

(A.—637) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

C E D U L A D E R E Q U E R I M I E N T O Y C I T A C I O N 
D E R E M A T E 

E l Juzgado de primera instancia 
número nueve de esta capital, por 
auto de seis del actual, ha despachado 
ejecución a instancia de don Oscar 
Snurmachel Muhlstein, contra los 
bienes y rentas de don José Gándara, 
por la cantidad de dos mil pesetas de 

-capital, importe de una tetra de 
cambio protestada, intereses, gas
tos y costas, y por el ignóralo para
dero del deudor se ha acordado pro
ceder al embargo de sus bienes, como 
así ha tenido lugar, sin el previo re
querimiento de pago,' el cual se prac
tica en una sola diligencia, por medio 
de la presente cédula, y a la vez se 
-cita de remate al dan Jos? Gándara, 
concediéndole el término de nueve 
días para que se persone en los autos 
y se oponga a la ejecución, si le con
viniere, bajo apercibimiento que de np 
verificarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lindar en derecho. 

Y para su publicación en !a «Gace
ta de Madrid» y en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, se firma el pre
sente en Madrid, a nueve de marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V . * B.* 
E l Juez, 

'Firmado.) 

(A.—630) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de instrucción del 
Juzgado número tres, de esta capital, 
con fecha cinco del actual, en la pie
za para la adjudicación al Estado de 
la fianza prestada por don Cándido 
P in i l la Cerezo, para responder dc la 
libertad provisional del procesado 
Manuel Díaz Casado, en el sumario 
seguido en este Juzgado con el núme
ro ciento veinticuatro de mil novecien
tos treinta y tres, se sacan a la venta 
en pública y tercera subasta, v sin 
sujeción a tipo, los bienes embarca
dos a dicho señor Pini l la , que se ha
llan en poder de éste en la calle de 
San Bartolomé, de esta capital, nú
mero ocho, y que se citan a continua
ción : 

Una fragua de hierro y chapa. 

U n carburador para soIcTadura au
tógena. 

Una prensa para tubos de enros
car. 

Dos mochilas de latón para fonta
nero. 

Una bigornia. 
Una trencha y cuatro candilejas. 
Para la celebración de la subasta 

indicada se señala la hora de las on
ce de la mañana del día siete de abril 
próximo, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, con las advertencias y l i 
mitaciones legales, y entre ellas la 
de que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la cantidad que 
sirvió de tipo para la segunda su
basta. 

Madrid, cinco de marzo de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P»dro Pérez Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 

(D.-144) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número doce de esta capital, en 
autos ejecutivos que sigue en dicho 
Juzgado y Secretaría del que refren
da, promovidos por don Hipólito J i 
ménez contra don José Sánchez Caba
llero, en reclamación de cantidad, se 
ha acordado sacar a la venta, en pú
blica subasta, por primera vez y en 
el precio de tasac'ón, o sea en la can
tidad de mil quinientas pesetas, los 
siguientes bienes: 
L 'n salón en madera dorada, tapizada 

en azul, compuesto de sofá, 
butacas y sillas, consola 
con un gran espejo, otros 
dos espejos grandes ovala
dos, rinconera y vitrina es
tilo Luis X V I , cortinas de 
seda azul y un reloj y dos 
candelabros de bronce. 

Para el acto de dicha subasta se ha 
señalado el día veint :ocho del actúa', 
a las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en el 
piso segundo de la casa número uno 
de la calle del General Castaños, de 
esta capital. 

Se advierte a los licitadores : 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado o en la Caja ge
neral de Depósitos una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien 
to dei tipo de tasación, sin cuyo re
quisito no será admitida la proposi
ción que hiciere. 

Que la consignación del resto del 
precio del remate se verificará a los 
ocho días de aprobado éste. 

Que no se admitirán posturas que 
sean inferiores a las dos terceras par
tes del expresado tipo, y 

Que los bienes embargados se en. 
cuentran en poder del deudor y en su 
domicilio, calle de Abascal, número 
siete. 

Madrid, nueve de marzo de mil no
vecientos treinta v cuatro. 

E l Secretario, 
Germán Gonzá'ez 

V . * B . ' 
El Juez dé primera instancia, 

Humberto Llórente 

(A.—642) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

A I O É D I C T O M 

En virtud de resolución dictada 
por el señor don Antonio Domínguez 
y Fernández, Juez de primera instan-^ 
cia de! Juzgado número 13 de los de 
esta capital, en los autos de menor' 
cuantía seguidos por don Clemente 
Pérez Clavo contra don José del Olmo 
López, la Sociedad Médica L a Previ
sión v la Sociedad de Albañiles E l 
Trabajo, ésta declarada en rebeldía, 
sobre pago de 4.617,50 pesetas de 
principal, gastos, intereses y costas, , 
se ha acordado notificar por medio del 
presente edicto a la indicada Socie
dad de Albañiles E l Trabajo la sen
tencia dictada en dichos autos, cuyo 
encabezamiento y fallo son del tenor 
literal siguiente : 

Sentencia 

En la villa de Madrid, a 22 de no
viembre de 1933, el señor don Anto
nio Domínguez y Fernández, Juez de 
primera instancia del Juzgado núme
ro 13 de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos de juicio decla
rativo de menor cuantía, seguidos a 
instancia de don Clemente Pérez C a 
vo, mayor de edad, casado, jornale
ro y de esta vecindad, defendido por 
el Letrado don Isidoro Albarranz y 
representado por el Procurador don 
Sebastián Quevedo Ramírez, contra 
don José del Olmo López, mayor de 
edad, casado, aparejador d¿ obras y 
de esta vecindad, defendidos ambos 
por el Letrado don Manuel Manzana
res y representados por el Procurador 
don Franrsco Antonio Alberca, v 
contra !a Sociedad de Albañiles fcl 
Trabajo, declarada en rebeldía por no 
haber comparecido en autos, sobr..' 
pago de 4.617 pesetas 50 céntimos de 
principal y costas, y 

Fallo 

Que debo estimar y estimo la ex
cepción de incompetencia de jurisdic
ción alegada por ia parte demandada, 
y por este único fundamento, v sin 
resolver lo demás que es objeto de 
este pleito, debo absolver y absu-lvo 
a ios demandados, con expresa impo
sición de costas a la parte demandan
te. Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Antonio 
Domínguez (rubricados). 

L a sentencia inserta fué leída y pu
blicada en audiencia pública el mis
mo día de su pronunciamiento. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la Sociedad de Albañi'es E l 
Trabajo, declarada en rebe'dia, expi
do el presente, que con el visto bue
no del señor Juez lo firmo en Madrid, 
a 5 de marzo de 1934.—Visto bueno: 
E l Juez de primera instancia Amo
nio Domínguez.-El Secretario, P . S. . 
Arturo Roldan. 

; C . 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Don Gervasio Crespo M o - i f r o , Jvet 

municipal de Collado Villalba, 
Certifico: Que en el ju'Ho verbal 

de faltas que se sigue en este Juzga
do por lesiones mutuas de Juan Pra
do Fernández y Ladislao I ópez Ba
llesteros, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y par - disposi
tiva son del tenor siguiente: 

Sentencia 

E n la villa de Collado Villalba. a 

i ; , de febrero de 1934, '-• señor don 
Geivasio Crespo Monten , Juez mu
nicipal de esta villa, habiendo vis:o 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos ea este Juzgado, ppr 
lesiones mutuas de Juan Prado Fer
nández y de Ladislao López Balles
tero, en las que ha sido parte el señor 
Fiscal municipal, y 

Fallo 

Que debo condenar y condeno a 
Juan Prado Fernández y Ladisao 
López Ballestero a las penas de cir^o 
días de arrento menor, que cumplirán 
en su domicilio. Luego que sea firme 
esta sentencia, y mediante ser desco
nocidas la actual residencia y para
dero del Juan Prado Fernández, nu . 
blíquense el encabezamiento y parte 
dispositiva de esta sentencia en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, pan
qué les sirva de notificaciór:. Así por 
esta mi sentencia, que se notificará a 
las partes y Ministerio Fisral , defini
tivamente juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo.—Gervasio Crespo. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor Juez que la he 
pronunciado, hallándose celebrando 
audiencia pública en la Sala de este 
Juzgado, hoy día de la fecha, de qu-? 
yo, el Secretario habilitado, doy fe. -• 
(Firmado, rubricado). 

Y para su inserción en et B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido 'a 
presente, que firmo en Collado V i l l a l 
ba, a 15 de febrero de 1934.—Gerva
sio Crespo. 

(Núm. 576) (C—98) 

BARAJAS D E MADRID 
Don Francisco Rosario Bondía, Se

cretario del Juzgado municipal de 
Barajas de Madrid, 
Certifico: Que en méritos del jui

cio de faltas, sobre hurto, seguido 
contra Sebastiana Madero Martínez 
y Engracia San Pascual, ha recaído 
la sentencia, cuya cabecera y parte 
dispositiva, dicen así. 

En Barajas de Madrid, a 23 de fe
brero de 1934. 

Resultando.—Considerando, etc. 
Fallo que debo condenar y con

deno a las denunciadas Sebastiana 
Madero y Engracia San Pascual, a 
la pena de cuatro días de arresto, 
indemnización de cuatro pesetas y 
pago de costas. 

' Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio mando y firmo . — Andrés 
Lloren te.—Rubricados.—Pu blicada 
en su fecha. 

Para la notificación a las mismas 
por ei BOLETÍN O F I C I A L de la provin
cia, libro la presente en su misma 
fecha; dov fe.—(Firmado) 

(Núm. 534) (C—89) 

E l 

B A R A J A S D E M A D R I D 

suscrito Secretario del Juzgado 
municipal de Barajas de Madrid, 
Certif ico: Que en el juicio verbal 

de faltas sobre hurto seguido contra 
José Maroto López y Leonardo Ro
dríguez Sánchez, recayó la sentencia 
cuya cabecera y parte dispositiva d i 
cen as í : 

En Barajas de Madrid, a 27 de no
viembre de 1933: E l señor don A n 
drés Llórente Sevillano, Juez muni
cipal de la misma. 

R e s u l t a n d o . . . 
Considerando... 
Vistos los preceptos de aplicación 

al caso, 
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Fallo 

Que debo condenar y condeno a los 
denunciados José xMatoto Lópe¿ y 
Leonardo RodiÍLM-n / Sánchez, a diez 
días de arresto cada uno, y al abono 
por mitad de las dos pesetas de in
demnización al perjudicado y pago de 
cortas... As i por ésta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.—Andrés 
Llórente. (Rubricado.) 

Para su notificación por medio del 
BOLETIN O F I C I A L libro la presente en 
Barajas de Madrid, a 2 de marzo de 
1914.—Kr Secretario (firmado). 

(Núm. 584) 

A R A V A C A 

A 3 KiitollWSBO eohfoéi: 
Don Máximo Martín Cimarras, Juez 

municipal de la villa de Aravaca 
(Madrid), 
PQT el presentí- euicto hago saber : 

()ue en esie Juzgado se siguen autos 
de jueiu verbal civil promovidos por 
don Eduardo Jiménez Santamaría, de 
esta vecindad, contra el que lo e$ Je 
Madrid, cuyo último domicilio tüé en 
la cali.» de Granada* numen, sin,-, don 
Alejandro Fernández Arias, en recla
mación de Sesenta y una j>esetas con 
cincuenta céntimos, intereses legales, 
gastos y cosías, en cuyo procedimien
to, y pía providencia del día de hoy, 
l¡e acordado citar al mentado deman
dado, para que el día veinticuatro de 
marzo próximo y hora de las cuatro 
de la tarde, comparezca en la Sala 
audiencia de este |uzgad<> a celebrar 
el juicio verbal civil acordado, bajo 
apercibimiento de que si no compare
ce se seguirá el juicio en su rebeldía 
sin volver a citarle, parándole el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Aravaca, a trece de enero 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S . M . , 

(Firmado) 

(A . -644) 

C I T A C I O N E S 
lu í/ 

Bajo los apercibimientos procedentes 

en derecho, se cita y emplaza, por 

los Jueces o Tribunales respectivos, 

a las personas que a continuado 

se expresan, fura que comparezcan 

el dia que se señale, a contar desde 

la fecha de la publicación del anun

cio en este periódico oficial, con 

arreglo al articulo 173 de la ley de 

Enjuiciamiento criminal, 380 del 

Código de Justicia Militar y 63 del 

de Marina. 

E L FERROL 
El señor Juez de instrucción de 

este partido, en providencia de esta 
fecha dictada a carta orden de la 
Superioridad, acordó citar á lo*j 
testigos Antonio Fernández Larrar, 
Francisco Carvajal y Manuel Rodrí
guez, vecinos que fueron de Ma
drid, y en la actualidad en ignorado 
paradero, para que a la hora de las 
diez y treinta del día 13 del actual, 
comparezcan ante la Audiencia Pro
vincial de La Coruña, a declarar en 
el juicio oral de causa instruida en 
este Juzgado, contra Luis de los 

Santos Folgur, por el delito de aten: 

tedo- ovtlBilainimba ogobftti 
(Núm. 567) (B.- -371) 

ÍUZGADO NUMERO 2 
Ortega Sánchez (Benita), cuyas 

demás circunstancias y último do
micilio se ignora, compa receta, 
dentro del término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 2. para recibirla declaración 
y hacerla el ofrecimiento de causa 
que determina el artículo 109 de la 
)ey de Enjuiciamiento Criminal, en 
causa instruida por dicho Juzgado 
con el número 480 de 193:-:, por 
muerte de la niña Carmen Ortega 
Sánchez. 

(B.--373) 

JUZGADO NUMERO 4 
González Alvarez (Manuel), domi

ciliado últimamente en la calle de 
Fuencarral, 95, principal, compare
cerá en término de cinco días ante 
|el Juzgado de instrucción del núme
ro 4, Secretaría de don Ricardo Gó
mez García, para prestar declara
ción en causa por delito contra la 
forma de Gobierno, instruida por 
dicho juzgado bajo el número 262 
de 1933. 

(B.-386) 

López Núñez (fosé), domiciliado 
í últimamente en la calle de Lsturi, 13, 
•'tienda, comparecerá en término de 
Icinco días ante el Juzgado de ins
trucción número 4, Secrettría de 
don Ricardo Gómez García, para 
practicar una diligencia instruida 
por dicho Juzgado bajo el número 
138 de 1933. 

(B.—385) 

ZARAGOZA 
En virtud de lo acordado por el 

j señor Juez de instrucción del Juzga-
\ do número 2 de los de esta Ciudad 
•de Zaragoza, en el sumario número 
170 de 1934, sobre violación de Inés 
Suela, se cita por medio de la pre
sente al denunciado Pedro Lamuela 
Hernández, a fin de que en el térmi
no de diez días, comparezca ante 
este Juzgado, al efecto de ser oído y 
practicar las demás diligencias perti
nentes. 

(Núm. 598) (B.—381) 

pararán los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho. 

Núm. 559) (B.-370) 

C A L A T A Y U D 
Tomás Celdrau (Angel), de cua

renta y tres años, natural de Mur
cia, soltero, viajante, hijo de luán 
y dc Dolores, domiciliado última
mente en Madrid, calle Carranza, 
número 12, bajo, hoy en ignorado 
paradero, comparecerá ante el juz
gado de instrucción de Calatayud, 
donde se le sigue expediente por 
vago-maleante, con el número 18 
de 1933, con el lio de darle cuenta 
de todo lo actuado, designar Abo
gado y Procurador de oficio si así lo 
desea, dentro del término de diez 
días, y si 110 comparece dentro de 
dicho término será declarado re
belde. 

(Núm. 568) (B; -372) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

Fernández Prieto (Lucio), hijo de 
Francisco y de Teresa, >ie cuarenta 
ario«v, casado, del comercio, natural 
de Mieres, domiciliado últimamente 
en la calle de < Ludio Coello, 83, mo
derno, entresuelo derecha, tompart-
cerá en término de cinco días ante el 
Juzgado di* instrucción número ib, 
para recibirle declaración en causa 
por estafa, instruida con .*l número 
401 de 1934. 

( i . . 3 76> 

J U Z G A D O NUMERO ib 
Navarro Martínez (Alberto), hijo 

de Benito y de Bárbara, dé cuarenta 
y tres años de edad, natural de Pue
bla de Don Fadrique (Granada), sol
tero, guarda de las obras del Hipó
dromo, domiciliada últimamente en 
la calle de Bravo Muril lo, 165, princi
pal, comparecerá en el término de 
cinco días ante el Juzgado de instruc
ción número 16, de esta capital, a fin 
de recibirle declaración. 

CAMPAMENTO DE CARA-
BANCtíÉL 

El propietario y conductor del co
che automóvil que a las ocho y cuar
to de la noche del día veintisiete de 
febrero anterior causó la muerte por 
schoc traumático, al atropellar al 
soldado José Cintado Moreno, del 
Grupo Escuela de Información y 
Topografía número 1, a la altura del 
kilómetro 8 de la carretera de Ex
tremadura (frente al campo de fut-
boll de Cuatro Vientos), comparece
rán en el término de ocho días, a 
contar de la fecha de inserción de 
este edicto, ante el Teniente juez 
instructor don José Moiflo Rodrí
guez, perteneciente al Regimiento 
de Artillería a caballo, residente en 
esta plaza de Campamento de Cara
banchel, para que presten declara
ción en el procedimiento previo que 
instruye por dicha muerte, advir
tiéndoles que de no verificarlo, les 

( B . - 3 7 * / 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Fernando Serrano Salvador, 
Juez de instrucción de esta ciudad 
de Alcalá de Henares y su partido, 
Por virtud del presente edicto se 

cita y llama a José Martínez García,, 
de veintiséis años, vendedor ambu
lante, que dijo vivir en la calle de 
Angelita, número 6 (Carabanchel 
Bajo), y cuyo actual paradero se ig
nora, a fin de que dentro del término 
de ocho días, contados desde la in
serción del presente en la «Gaceta de 
Madrid» y B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, comparezca ante este Juz
gado de instrucción, para recibirle 
declaración, ofrecerle el procedimien
to y ser reconocido por los Médicos 
forenses, con motivo del sumario que 
se instruye por las lesiones que le fue
ron causadas el día 5 del pasado fe
brero por Germán Alonso, con el nú-
niuro 53 del año actual. 

(Núm. 5S6) (3.— 379, 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

En virtud de providencia del señor 
juez de primera instancia e instruc
ción del número 10, dictada en erdía 
de hoy en el sumario que se instru

ye por lesiones con el número 30 de 
1034, ante la Secretaría de don Ra
miro López Rodríguez, se cita a M a 
nuel Fernández, cuyo domicilio se 
ignora, para que comparezca en -u 
Sala audiencia sita en el Palacio deJ 
los Juzgados, calle del General Gas-
taños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de re
cibirle declaración e instruirle del ar
tículo 109 de la ley procesal, como 
padre del lesionado (¡aspar tíernán-
de/ Yillaescusa. 

(B- - 3*)>: 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

En virtud de providencia leí fceríor 
Juez de primera instancia i instruc
ción del Juzgado número HA de esta 
capital, dictada en el día de hoy, e,n 
el sumario que se instruye por estafa 
con el número 461 de 1934 ante la Se
cretaría de don Ramiro López, se ci
ta a Alfredo Hernández Santaola;. a, 
para que comparezca en su Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaño:., 
llenero del término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que es
te edicto fuere irtlertó éVi |.. perioi i 
eos oficiales, con objero de practica. 
cierta dil igen» 1 1. tai t 

o 

(B. -39b) 
:nnj: , J ; ¡ !••••< • iwi. 

JUAGADO M A I K K O 1 • 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de instrucción nú
mero 12, en sumario que instruye por 
hurto de una caja conteniendo tres 
mantas de lana y un vestido de seño
ra, que fueron sustraídos de una ca
mioneta en marcha en la glorieta de 
Quevedo el día 22 de febrero último, 
sobre las cinco de la tarde, se acordó 
citar por medio del presente, a quien 
se considere propietario de aquellos 
efectos, para que dentro del término 
de cinco días comparezca ante el re
ferido Juzgado, Secretaría de don 
Germán González Campo, a prestar 
declaración. 

(B--397) 

R E Q U I S I T O R I A S 
I ti IT '• • • °\ JJ l i • IOOUJÍ 

1 ) "i! 
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 

responsabilidades, legales, de no 

presentarse los procesados que a 

continuación se expresan, en el pla

zo que se les fija, a contar desde el 

dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 

o Tribunal que se señala, se les cita, 

llama y emplaza, encargándose a 

todas las Autoridades y agentes de 

la Policía judicial procedan a la 

busca, captura y conducción de 

aquéllos, poniéndolos 2 disposición 

de dicho Juez o Tribunal, con arre

gla a los artículos 51a y 3S& ti* la 

ley de Enjuiciamiento criminal, 604 

de la ley de Enjuiciamiento militar 

de Marina. 

JUZGADO NUMERO 10 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado por el señor luez de ins-



trucción interino número diez, de 
esta capital, en proveído de hoy, se 
hace saber queda sin efecto la re
quisitoria número 6.173, publicada 
en la Gaceta de Madrid del día 12 
de julio de 1932, en la que se citaba, 
llamaba y emplazaba a la procesada 
Encarnación Martínez López, natu
ral de Madrid, de estado casada, de 
profesión sus labores, de treinta 
años, hija de Juan y Dolores y do
miciliada últimamente en la calle 
de Las Carolinas, número 1, para 
qne compareciera en este Tuzgado 
de instrucción número diez, dentro 
del término de diez días, con objeto 
de llevar a efecto su prisión y prac
ticar otras diligencias, por haber 
sido dejado sin efecto su procesa
miento por la Sección tercera de 
esta Audiencia Provincial, en auto 
dictado en 7 de diciembre de 1933. 

(B.— 589) 

LOGROÑO 

Agustín Bravo Rey, hijo de Casi
miro y de Carmen, natural de Cu-
billas de Cerrato, Ayuntamiento de 
ídem, provincia de Palencia, avecin
dado últimamente en Madrid, distri
to de Buenavista, de veintiún años 
de edad, de oficio religioso, proce
sado por faltar a concentración, de
más señas desconocidas, compare
cerá en el término de treinta días, a 
partir de la publicación de esta re
quisitoria, ante el Capitán Juez del 
Regimiento de Infantería, número 
24, de guarnición en Logroño, don 
José Ibarra Colombo, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

(Núm. 604) (B. -380) 
« » — 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Nieto González (Ricardo), de cua

renta y seis años de edad, hijo de 
Manuel y María, viudo, trapero, na
tural de Villanueva de la Serena 
(Badajoz), domiciliado últimamente 
en la calle de Sandoval, número 3, 
comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
número 7, de Madrid, Secretaría de 
don Joaquín Argote y Sagastume, al 
objeto de ser reducido a prisión que 
le na sido decretada por la Superio
ridad, en el sumarip seguido con el 
número 41 de 1932, por hurto, bajo 
apercibimiento de pararle el perjui
cio a que haya lugar y ser declarado 
rebelde. 

(B.—387) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

Huertas González (José), hijo de 
Manuel y de Filomena, de cuarenta 
y cuatro años de edad, natural de 
Sevilla, casado, sin profesión ni do
micilio, procesado en causa por hur
to frustrado, instruida con el número 
86 de 1934, por el Juzgado de ins
trucción número 17, de esta Capi
tal, Secretaría de don Juan Conte-
Lacostey Aragó, comparecerá, den
tro del término de diez días, ante 
dicho Juzgado y Secretaría, al obje
to de notificarle el auto de procesa
miento, recibirle declaración inda
gatoria y ser reducido a prisión, bajo 
apercibimiento de declarársele re
belde. 

(B.—383) 
( O ) — -

J U Z G A D O N U M E R O 17 

Baena (Angel), cuyas demás cir
cunstancias se desconocen, procesa

do en causa por hurto, instruida con 
el número 69 de 1934, por el Juzga
do de instrucción número 17, de 
esta Capital, Secretaría de don Juan 
Conte-Lacoste y Aragó, comparece
rá, dentro del término de diez días, 
ante dicho Juzgado y Secretaría, al 
objeto de recibirle declaración inda
gatoria, previa notificación del auto 
de procesamiento y ser reducido a 
prisión, bajo apercibimiento de de
clarársele rebelde. 

(B.—384) 

I U Z G A D O N U M E R O 11 

Cruz González (Nieves de la), de 
diecisiete años, natural de Casillas 
(Avila), hija de Arturo y María, sol
tera, sirviente, que vivió en la calle 
de Hortaleza, número 37, principal 
izquierda, procesada por hurto, en 
sumario número 404 de 1933, com
parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 11 de Madrid, Secretaria de 
don Luis Moliner, con objeto de no
tificarla el auto de procesamiento y 
prisión y recibirla declaración inda
gatoria. 

Tribunal provincial de lo con* 
tencioso-administrativo 

(Núm. 594) (B—382) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

Por lu presento, que se expide en 
virtud dt* lo acordado por el Juzgado 
de instrucción número 5, de Madrid, 
antes del distrito del Congreso, se 
cancela la requisitoria de fecha 18 de 
marzo de 1931, publicada en la «Ga
ceta de Madrid» y B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provincia, por la que se lla
maba a José Alfredo Peláez Castillo, 
por consecuencia del sumario tramita
do ante dicho Juzgado con el número 
969 de 1930, sobre estafa. 

( B . - 3 7 5 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Fernando Serrano Salvador, 
Juez de primera instancia e instruc
ción de este partido, 
Por el presente se cita y llama a 

la procesada Leonor Castín, cuyas 
demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que, en el térmi
no de ocho días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la «(Gaceta de Madrid» y 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
comparezca, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con el objeto de ser re
ducida a prisión y responder de los 
cargos que la resultan en e sumario 
número 512 de 1933, por robo en el 
domicilio de Emilio Martín. 

(Núm. 585) (B.—380) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

Moreno Ortiz (Agustín), natural de 
Baeza (Jaén), de estado sol-tero, profe
sión carpintero, de veintisiete años, 
hijo de Manuel y de Luisa, domicilia
do últimamente en la calle de Bravo 
Murillo, número 33 , procesado por te
nencia de armas de fuego en causa 
número 428 de 1933, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción número 20, Secretaria 
del Licenciado don Rafae' López de 
Pando, para ser reducido a prisión, 
decretada en dicha causa, en la cár
cel de esta capital, como preso comu 
nicado. 

(B . - -394) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Bartolomé Sánchez Castañedo se h:: 
interpuesto recurso contencioso admi
nistrativo con la Administración (Se
cretaría del señor García Valdés), so
bre revocación acuerdo del Ayunta
miento de Madrid de 25 de enero de 
1«;34, por el que desestima la reclama 
(ion formulada por el recurrente sa
ine plusvalía de unos terrenos de su 
propiedad. 

Madrid, 2 de marzo de 1934.—1>| 
Oficial de Sala, José A . Carrasco. 

(Núm. 587) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocia y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el 
Ayuntamiento de Madrid se ha i n i " i -
puesto recurso contencioso con la .\ 1-
ministración (Secretaría del señor E s 
pinosa), sobre revocación acuerdo de! 
Gobernador civil de esta provincia de 
12 de julio de 1933, dictado en expe
diente de expropiación de ter .i-iv^ 
pertenecientes a doña María y de fia 
Isabel Garrido, por la apertura áe ¡a 
calle de Martíii de Vargas. 

Madrid, 22 ele enero de 1934 
Oficial ile Sala, José A Carrasc 

(Núm. 58S) 

11 

S O C I E D A D H I D R A U L I C A D E L 

G U A D A R R A M A 

Kl Consejo de Administración ha 
acordado la celebración de la Jimia 
general ordinaria el 26 de marzo ac
tual, a las cinco y media ele la larde, 
en su domicilio Social', plaza de la 
Lealtad, numere) 3 , para aprobación 
del ejercicio de 1933 y distribución de 
beneficios que en la misma se pro
pone. 

F.l derecho de asistencia y su justi
ficación se regularán pof lo dispues-
te> en los artícule>s de los Estatuios 
pertinentes al caso. 

Madrid, a cáteme de marzo de mil 
novecientos treinta y cuatro.—El Pre
sidente del Consejo de Administra
ción, Germán de la Mora. 

( A . — 6 4 5 ) 

«««»»» 
O R D E N A C I O N D E P A G O S D E 

L A C A J A G E N E R A L D E D E P O 

S I T O S 

YA- • :¿- .?!)n< O 7 '^Hül'ílOY'T ; ! •* 

Habiéndose extraviado dos res
guardos talonarios expedidos por es
ta Caja general en 20 de octubre y 15 
de noviembre de 1932, con los núme
ros 301.214 y 301.710 de entrada ) 
129.843 y 130.224 de registro, corres
pondientes a los depósitos constituí-
dos por don José Palacio Ruenes, en 
garantía de la conservación de los k i 
lómetros 27 al 30 y 41 de la carretera 
de Grado a Luance el primero, y de 
los kilómetros 25 y 26 de la misma 
carretera del segundo, importantes 
2.500 pesetas cada uno, en Deudu 
Amortizable 5 por 100 y Amortizaba 
3 por 100, respectivamente, a disposi
ción del señor Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de Oviedo, 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en es-

la (a ja central, en la .inteligencia de
que esián tornadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino a su legitimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses, desde la publi
c a ion de este anuncio en la («Gaceta 
de Madrid» y el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia, sin haberlo presenta
do con arreglo a lo dispuesto en e! ar
tículo 36 del Reglamento de 19 de no
viembre de 1929. 

Madrid, 28 de febrero de 1934.- - E l 
Ordenador de Pagos, Emilio VeTa-
11 ¡dalgo. 

( A . — 6 0 1 ) 

«««»»* 

Eléctrica C a s t e l l a n a S . A . 

Por acuerdo del Consejo de A d m i 
nistración de esta Sociedad, se con
voca a Junta general ordinaria de se
ñores accionistas «para el día 4 de 
abril, a las cinco de la tarde, en ia 
plaza de la Lealtad, número 3 , bajo 
el siguiente 

Orden del día 

Primero. Examen y aprobaciem, 
si procede de la Memoria, balance y 
•-tienta de ganancias y pérdidas, y 
gestión del Consejo de Administra
ción correspondiente al ejercicio de 

Segunde». Distribución definitiva 
de beneficios. 

Tercero. Renovación de Conseje
ros. 

Se recuerda a los señores accionis
tas los artículos 16 y 17 de los Esta
tutos. 

Madrid, catorce de marzo de mil 
novecientos treinta y cuatro.—F.l 
Consejero y Director Gerente, Cristó
bal Colón. 

( A . — 6 4 1 ) 

«««»»» 
C O N V O C A T O R I A 

Río de Oro, Mutua de Seguros de 
Vida , domiciliada en Juan de Mena, 
número 11, segundo, Madrid, convo
ca a sus asi A í a d o s a Junta general or
dinaria para el día 25 de los corrien
tes, a las diez de la mañana, en su 
domicilio social, con el siguiente 

kujT&attt a .ui. 2&itoii t¡ u\ 
.Orden del dJa 

Someter a su aprobación el balance 
del año anterior, y cubrir una vacan
te de vocal en la Directiva. 

Tendrán derecho a asistir a esta 
Junta todos los asociados que estén 
a! corriente en sus pagos. 

Madrid, diez de marzo de mil no
vecientos treinta y cuatro.—El Presi
dente, Escolástico Zaldívar. 

( A . — 6 4 0 ) 

1 SL. mgp 
¿PADECE USTKI» BILIS O MAREOS? 

Notará un al ivio inmediato tomando 
las auténticas 

p i l d o r a » a n t i b i l i o s a a 

Z A M B R A N A 
DK VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L ' 
Paseo del Doctor Esquerdo, núm. 5a 

Teléfono 5320a 


